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(faduye el Acuerdo N° 464} 

MUNICIPIO DE SAN
francisco

Aldea Santa Ana
Escuela' uFrancisco Morazán”
Directora, Profesora Dora F. 

de Mejía.
Profesora Auxiliar, Profesora 

Rosa Nújera.

ALDEA M1CELLI 

Escuela “Juan Lindo”
Directora, Profesora Antonia 

Caballero.
Aldea Saladito

Escuela “José T, Reyes”

Directora, Profesora Nicolasa 
M. de Perla. •

Aldea Frisco Uno
Escuela “Francisco Matute”

Directora, Profesora Amanda 
R. de Posas.

Aldea Santiago
Directora, Profesora Sara Ca

brera.

Aldea Paguales
Directora, Profesora Emérita 

Rodríguez.

municipio d e  LA MASICA

Aldea Montenegro
Directora, Profesora Melba M. 

de Escobar.

Aldea Soledad
Directora, Profesora Erlinda 

Díaz,

Aldea Agua Fría
Directora, Profesora Víctorjna 

«¡de M.

MUNICIPIO EL PORVENIR 

Aldea La Unión 
Escuela Francisco Morazán*
Directora, Profesora Orfilia Ba

rgas.

MUNICIPIO DE JUTIAPA
Aldea El Zapotal

Escuela “Alvaro Contreras”
Directora, Profesora Justa Me- 

jía.
Aldea Berlín

Escuela “Juan Lindo”
Director, Profesor Roberto An

túnez.
Aldea Ilamapa

Excuela “José C. del Valie”
Directora, Profesora Esther v. 

de Molina.
Aldea Descombros

Escuela “Renovación”
Directora, Profa. Rosa Aminta 

Cerrato.
Aldea Cántor

ProfesoraAu*iliar,
^«da Mejía García.

Aldea La Ruidosa 
“ Manuel Bonilla" 

^ ^ le c t o r a ,  P r< if.^ora £ v a  |{odrí-

Escuela “Ramón Rosa?’
Directora, Profesora Qementi- 

na Zelaya.
Aldea Corralitos

Escuela “Cristóbal Colón *
Directora, Profesora Gertrudis 

de Ochoa.
Aldea Tómala

Escuela “Sagrado Corazón”
Directora, Profesora Ada Sosa 

de García.
Profesora Auxiliar, Lucinda 

Contreras.
Aldea Cacao

Escuela “Dionisio de Herrera5
Director, Profesor Roberto Cá

ceres.
Profesora Auxiliar 

Hilda Hernández.
Aldea Salitrán

Escuela “Presentación Centeno”
Directora, Profesora Leonor V. 

de Munguía.
Aldea Saltos

Escuelá “ La Aurora”
Directora, Profesora Ana Jesús 

Pineda.
Aldea Piedras Amarillas

Escuela “José T. Cabañas”
Directora. Profesora Obdulia de 

Ardón.
Aldea Nueva Armenia

Escuela “ Visitación Padilla’ 
Directora. Profesora Maridelia 

Antúnez.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras María E. Banegas y Olga Ro
sales.

Aldea El Zapote 
Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Erlinda de 
Castro.

Ald'ea Quebrada Grande
Escuela “ Francisco Morazán”
Directora Profesora Agueda 

Fuentes.
Aldea El Aguacate

Escuela “Cristóbal Colón'
Directora, Profesora Susana de 

Almendares.
Aldea Salado Lis Lis

Escuela, “Manuel Bonlla”
Directora. Profesora Assela Mu

rillo.
Aldea El Urraco

Escuela “Lempira”
Directora, Profesora Martha E. 

Portillo.
Aldea Mi Duermes

Aldea Uluasito
Escuela “Froylán Turcios” 

Director Profesor Simeón Ro
mero.

Director, Profesor Andrés Qui- 
roz Vélez.

Aldea Ceiba Grande 
Directora, Profesora Yolanda 

Avila.
MUNICIPIO DE ESPARTA 

Aldea Kilómetro 17
Escuela “Juan Lindo”

Director, Profesor José Olivo 
Tercero.

Aldea Arizona
Escuela “Gracias a Dios”

Directora, Profesora Norma Bo
nilla.

Aldea El Suspiro
Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Zoila Delia 
Díaz.

Aldea San Francisco Saco
Escuela “José T. Cabañas”

Directora, Profesora Amparo 
Posas.

Aldea Oropéndolas
Escuela “Alfonso G. Zelaya”
Directora, Profesora R e in a  

Gardoza.
Aldea San José

Escuela “José C. del Valle”
Directora, Profesora María Lui

sa Matute.
Aldea Santa María
Escuela, “ lempira”

Directora, Profesora Anard'a de 
Lobo.

Aldea Colorado
Directora, Profesora Dolores 

Lobo.
Aldea Ceibita Way

Directora, Profesora Norma Es
tela Nájera.

MUNICIPIO DE TELA

Profa. Auxiliar, Profesora Ber
ta E. de Cantillo.

Aldea Kilómetro 13
Escuela “ Augusto Coello”

Directora, Profesora Gladys R. 
de Maeedo.

Profa. Auxiliar, Profa. Carolina 
González.

Aldea La Fortuna
Escuela “Rómulo E. Durón”
Directora, Profesora Olga Ma

rina García.
Profa. Auxiliar, Profa. Edelmi- 

ra Castillo.
Ald'ea Río Tinto 

Escuela “ Alvaro Contreras”
Director. Prof. Jaime Castillo» 

Aldea Villafranea 
Esciiela “José T. Reyes’ 

Director. Profesor Teodoro Or«

Sub-Directora, Profesora Emma 
de Alvarenga.

Profesores Auxiliares, Profas. 1 Director 
Elvia G. de López, Bernarda Díaz, )[ix H.

Aldea Santa Rosa Norte 
Escuela “Juan Ramón Molina”  

Profesor Ernesto Cá-

tiz.
Aldea La Esperanza

Escuela “ Manuel Bonilla”
Directora, Profesora Josefa A. 

Escobar.
Aldea El Guano

Escuela “Pablo Zelaya S.”
Directora, Profesora Lidia de 

García.
Aldea Cangeliquita

EscUela “ Gabriela Mistral”
Directora, Profesora Carmen de 

Alcántara.
Aldea San José

Escuela “José C. del Valle”
Directora, Profesora Ernestina 

de Menjívar.
Aldea Agua Chiquita

Escuela “ Dionisio de Herrera”
- Directora, Profesora Olinda Be- 
teta Romero.

Aldea Santiago

Profesora Alicia Urbina y Olga Ondina 
Cárcamo.

Aldea Hicaqué'
Escuela “Ernesto Fiaüos” 

Directora Profesora R a q u e l  
Kelly.

Aldea Flores de Italia 
Escuela “Esteban Guardiolá”

Profesora María delDirectora,
C. Moreno..

Aldea Flores de Leán 
Escuela “José T. Cabañas” 

Directora, Profesora Olga R. 
Salgado.

Profesora Auxiliar, Profa. Ro
sario Núñez Casco.

Aldea Campo Nuevo 
Escuela “ Miguel P. Baraona” 
Directora. Profesora Ana María 

Olivia.

Profesores Auxiliares, Profes. 
Carlos Cáceres, Albertina Orella- 
na y Amanda Martínez.

Aldea T. de la Cruz
Escuela “Esteban Guardiolá”  
Director, Prof. Martín Sosa h. 
Profesoras Auxiliares, Profas. 

Norberta Lambert, Estela Martí
nez A. y Olga López Ruiz.

Aldea San Juan 
Escuela “Luis Bográn” 

Director, Profesor J. Arnulfo 
Guillen.

Sub-Directora, Profesora Martha 
J. Tinoco.

Profa. Auxiliar, Profesora Elba 
Betulia Cruz.

Aldea Tornabé 
Escuela “Marco A. Soto” 

Directora, Profesora Em m a 
Méndez.

Rep. de Honduras”
Ramona

Escuela
Directora, Profesora 

Amaya Andino.
Ald'ea Las Palmas

Escuela “ Miguel Morazán”
Directora, Profesora Esther Va

lle López.
Aldea Planes de Arena
Escuela “Juan ¡Ando”  

Director, Prof. Saúl Ardón A.
Aldea Barra de Ulúa

Escuela “ Francisco Morazán1
Directora. Profesora Matilde 

Osorio.
Aldea Laguna de Micos
Escueta “ Pedro .Vufia ’

Directora. Profesora Te?la Bete- 
ta Romero.
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Aldea Agua Blanca
Escuela “José T. Cabañas”

Director. Profesor Juan B. Díaz.
Aldea La Unión 

Escuela “ Ramón Rosa”
Directora. Profesora Blanca Ro

mero.
Aldea La Tarraloza

Escuela “ La Independencia”
Directora. Profa, Eva Grux Al

varado.
Aldea La Yusa (Florida)

Escuela “La Y Usa”
Director. Profesor Carlos Mun- 

£uía.
Aldea La Quebrada

Encueta “Cristóbal Colón,”
• Directora. Profesora Elizabeth 

Mungi
A/dea ToJoa Adentro

Escuela “Simón “ Bolívar”
Directora, Profesora GWia M. 

Chávez.
Aldea Toloa. Oeek.

Directora, Profesora Rosa M. de 
Flotes.

Aldea El Zapote
Directora. Profesora Claribel 

Tinoco.
Aldea Lancetilla

Directora, Profesora Mercedes 
R. de García,

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N'* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

sa de Copán. se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá >n la forma siguiente:
Impresión de 500 hojas 

del Diario Pedagógi
co, Formulario “ E ’ L 30.00

Una carretilla de mano
de hierro ................  30.00

Enladrillado m o s a ic o 
Dirección y Secreta
ria ............................  350.00

TOTAL .............  L 410.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto. —  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el

Despacho de Educación Pública, 
fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘? 46?
Tegucigalpa, D. C., 16 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 69, 
del 18 de enero del presente año, 
que autoriza las jubilaciones del 
Departamento de Ocotepeque, en 
la parte que se refiere a Manuel 
iV. Hernández y Mercedes F. Her
nández, en el sentido que deben 
leerse: “Manuel M, Fernández y 
Mercedes Pinto v. de Hernández” . 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

marzo del ano en curso, por la 
joven María Luí-a Müllcr. Maes
tra de Educa* ión Primaria l  rba- 

«oltera v vecina del Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Nor
mal Urbana, que cursó y aprobó 
en el Instituto “María Auxiliado
ra” , de esta capital, con las simi
lares a las de? Pían de Estudios 
de Educación Secundaria, acom
paña una certificación de estudias 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia s solicita, tengan la mis
ma denominación en amhos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Acuerdo N’  470
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 67. 
del 18 de enero del presente año. 
que autoriza las jubilaciones del 
Departamento de Cortés, en la 
parte que se refiere a OI inda Ze
laya, en el sentido de que debe 
leerse; “ 01 inda v, de Zelaya” .— 
Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

/«art Miguel il/ejía,

Acuerdo 47j
Tegm-ifralpa 

zo de I% 0 .

El Pre;iden*e de la

ACUERDA;
Autorizar por ^

I ‘  '
Jar0 a Siembre del año

ttieses de

lempiras mensuales .  mi°* »  
<*■ '"><> de Los ¡Sé„ J aTOt *  *  
en c o n r e o  de grat¡f¡CĴ 1' ,s«. 
e>ta Secretaria fe* 
para que realicen 
Ejcuela para Geg*, *  ^

José Antonio Serrano y José Aa.

P<w

Acuerdo N* 465 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 
zo de 1960,

D. C., 15 de mar-

Acuerdo N" 468
Tegucigalpa, D. C., 16 de mar- 

zo de 1560.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 357, 
de fecha 3 del mes en curso, que 
autoriza el Presupuesto de Gastos, 
de la Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad, en el sentido de 
que el sueldo de la clase d*e Téc
nica y Práctica de la Enseñanza 
deberá ser de (L 192.00) ciento 
noventa y dos lempiras mensuales, 
en los Quintos Cursos, Secciones 
“ A” , “ B”  y “ C” .—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 466
Tegucigalpa. D. C., 16 de mar- 

4o de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............
KL 410.00) cuatrocientos diez lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
' ‘Alvaro Contreras*' de Santa Ro-

Autorizar la suma de .............
(L 1.125.00) mil ciento veinti
cinco lempiras, que por ía Tesore
ría Especial del Instituto de Oc
cidente, de I-a Esperanza, se hará 
efectiva al Director del mismo, 
valor que invertirá en la compra 
del siguiente material:
Mimeógrafo Gestet- 

ner, manual de 
entintado, automá
tico ....................... I

Gabinete para Mi
meógrafo de dos 
colores con gaveta

775.00

350.00

TOTAL .......L 1.125.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejUt.

Acuerdo ÜV0 469
Tegucigalpa, D. C., 16 de mar- 

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaria, con fecha siete de

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Cíelo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Matemáticas. Ter
cer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Sintaxis, Compo
sición y Ortografai), Inglés, Ma- 
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu- 
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder
na y Contemporánea), Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e Higiene), Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física, 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria : I n g lé s ,  Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asía, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología, F í s i c a  
(Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación 
para el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso' de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Estudios Sociales (His
toria Universal, Edad Moderna y 
Contemporánea), H i s t o r i a  de 
Honduras, (Problemas Contempo
ráneos), Educación Cívica), Físi- 
ca (Acústica, Optica, Magnetismo 
y Electrjcdad), Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado) t Educación Musical, Educa
ción Física. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M ír a l a ?

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo jV 171
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar por los meses com
prendidos de Ja segunda quincena 
de marzo a noviembre ctel año 
en curso, la beca de (L 60-00) se 
senta lempiras mensuales, a favor 
del joven Víctor Manuel Ortiz, 
que hace estudios en la Escuela 
Normal Asociada, de esta capital.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V® B° 
del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en *1 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

hará efectivo 
el Ministerio «  

Hacienda f e ip *  ,  

conformidad
11 coa 
dicla

gel Hernández.
El pago se 

la oficina que 
Economía y 
los interesados,
<’on el recibo que- r>re^nw "  
H V  B- de la u s s r a  
Escuela; debiendo imputaría 
ga>to de [h 50.00) cincuenta le», 
piras mensuales, a la Partida &G 
Sección I, Capítulo IX, Título V 
del Presupuesto General de EsrJ
sos e Ingresos.—Comuniques^

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 4 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Méjh,

Acuerdo N® 472

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1% 0.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar el Personal de Servi
cio, que trabajará durante el pre
sente año, en las Escuelas Prima
rías del Departamento de Cholu- 
teca, en la íorma. siguiente:

CHOLUTECA

Escuela de Niñas 
“  Tomasa P, de Benedetto ”

Barrenderas, señoras Herminia 
Ai varado y Alicia Sí iva Joya.

Esciiela de Varones 
“Dionisio de Herrera”

Barrendera,
Lanza,

Sra, Victoria Bifir

Los nombrados devengatán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 4-74.
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mar

zo de 1960.

El Presidente de Ja República 
acuerda :

Autorizar por los meses de le
brero a noviembre del año ea cor
so, las pensiones de (L 18.00) dies 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor de cada una de las siguiente 
hijas de maestro, que hacen «te
dios en \a ciudad de La Paz:
1.—Cáceres, Lesly
2.—Portillo, Nancy Violeta.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda desigea a 
las interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con d 
V* B9 del Director del centro tfoa* 
de estudian; debiendo imputarse 
ej gasto de (L 36.00) treinta y 
seís lempiras mensuales, a 1* 
tida 12-G, Sección 1, Capto* 
VIII, Título V, del Presupue*» 
General de Egresos e Ingleso®. 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado «  á 
Despachos de Educación Pum*6̂

Juan Miguel

Acuerdo N# 47o
Tegucigalpa, D. C.f U de B*°w 

zo de 1960,
El Presidente de I# íkp®*** 

acuerda:

Rectificar d  Acuerdo N*
de 14 de mano
que nombra el
del Instituto “Central t *  ^  
ciudad, en el senbdo <V*
leerse; ^

Ciencias Naturales, S 
“A”  Profesora AdetíU
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Curso de Educación
* *  Secundaria

MA” Estudios Sociales. 
J ^ A d í n ’ Fúnez Donaire.

Tercer C»rso Educación
Comercial

r IItt Matemáticas, Pro-
^  Joüén Riv^a.
f ji0er Curso del Ciclo Común 

Cultura General
fina» Consejo- de Curso, 

Mercedes de Berganza.
^wnimquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

jj Secretario de Estado en el 
¡¡apecho ^  Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 476
Tegua**1!*®» D. C., 17 de mar-

»  de 1960-
H Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar fe suma de ...............
(L 195.00) ciento noventa y fin
ta lempiras, que por la Tesorería 
fopecial del Instituto Departa
mental “José Trinidad Reyes” , de 
Ssn Pedro Sula, se hará efectiva 
d Director del mismo, valor que 
mvertirá en la compra de libretas 
para listas de asistencia y libro 
copiador de calificaciones, para 
«vicio de ese Instituto.

E) gasto se tomará de los Fon* 
in Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins- 
tituo en referencia. — Comuní- 
fKse.

R. V ille d a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V? B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida colrespondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos .—Comuniqúese .

R. Villeda ÍIorat ;s.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Suplentes
Señoras Rosario Zapata de Ma

yen y Martha V. de Cruz. —Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  477
Tegucigalpa, D. C., 17 de mar- 

■o de 1960,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Trasladar a la ciudad de Te- 
el pago de la pensión 

«toja de maestro de (L 18.00) 
y ocho lempiras mensuales, 

«¡tonada en La Paz. según 
rdo N* 474, de 16 He marzo 

«uno, a favor de la joven Lesli 
_ res, en virtud de haberse tras- 

a esta ciudad. — Comuní
cese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

Secretario de Eítado en el
pachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

■Acuerdo Xo 473

*^1^1960 ^  °  17 mar’ 
Q Presidente de la República

T B o í S ? * * * / * * * ' '  ******Por meses de
•fe U í"^e™kre del presente

jubilación de iL  60.00) 
teapiras mensuales, a fa- 

Klv»rr ro^ SOr r>a\ ¡ti Hércules 
b ^ ¿m p eiraUar,ta‘ Departamen-

Acuerdo N? 479
Tegucigalpa, D. C., 17 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..............
(L 300.00) trescientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “ Espíritu 
del Siglo” , se hará efectiva a! 
Director del mismo, valor que in
vertirá en la instalación y compra 
de dos servicios sanitarios.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 480
Tegucigalpa, D. C., 17 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar con carácter ad-hono- 
rem en el Personal del Instituto 
Nocturno Anexo a la Escuela Su
perior cfel Profesorado “ Francisco 
Morazán” , de esta ciudad a las si
guientes personas:

Profesor Raúl Lagos F., Conse
jero, en lugar de la Profesora 
Blanca Lidia Cervantes.

Profesora Delia Consuelo Arria
ga, Orientadora en lugar de la 
Profesora Norma Edith Pineda.-— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 482
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Emilio López, 
Conserje del Instituto Departa
mental “ Alvaro Contreras” , de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, 
en sustitución del señor Isidoro M. 
Alvarado.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
s servicios.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 481
Tegucigalpa, D. C., 17 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán Exámenes 
a un grupo de alumnos que opta
rán al Diploma de Taqui Meca
nógrafos. en la Escuela "Smith 
Corona” , de esta ciudad:

Propietarios
Sritas. Ester Mejía Mendieta y 

Hortensia Tijerino.

Acuerdo N* 485
Tegucigalpa, D. C.. 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ...............

(L 1.304.10) mil trescientos cua
tro lempiras, diez centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en el pago de 
la planilla de trabajadores que 
hacen mejoras en el edificio que 
ocupó la Escuela Normal Asocia
da, y que se reacondiciona rá para 
instalar los cursos cfel Ciclo Co
mún de Cultura General del men
cionado Instituto. Dicha cantidad 
cubre los gastos de la semana 
comprendida del 7 de marzo al 12 
del mismo mes, del año en curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería v pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pi'blica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 483
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Miguel Espi
nal, Aseador del Estadio Nacional, 
en sustitución del señor Humberto 
Hill, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 484
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..............
(L 654.15) seiscientos cincuenta 
y cuatro lempiras, quince centa
vos, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “ Ma
nuel Bonilla” , de La Ceiba, se ha
rá efectiva al Director del mismo, 
valor que invertirá en la cancela
ción de facturas por material edu
cativo suministrado a dicho cen
tro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existen! -s en dicha 
Tesorería y perteneció tes al Ins
tituto en referencia. - -  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de ’ ido en el 
Despacho de Educ¿ . Public*.

Juan M. ~  '  Mejía.

partida correspondiente de! Pre
supuesto General de Egresos e In* 
gresos.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

E* Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 486
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año, la jubilación de (L 64.00) 
sesenta y cuatro lempiras mensua
les, a favor de la Profesora Blan
ca Sosa de Arita, de Concepción 
de Ocotepeque, Departamento de 
Ocotepeque.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N* 488
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación, con 
fecha diez y seis de febrero recién 
pasado, por el joven Oscar Muri
llo Vásquez, mayor de edad, solte
ro, Maestro de Educación Prima
ria Rural y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
declar solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las 
Escuelas Primarias del país por 
un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal 
Rural de Varones El Edén, Co
mayagua; acompaña a su solicitud 
los document s con que comprueba 
los extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado  ̂
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado, 
al Profesor Oscar Murillo Vás
quez, de las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2’ del Có
digo de Educación Pública. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 487
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año. la jubilación de (L 99.00) 
noventa y nueve lempiras mensua- 
1 a favor de la Profesora Cruz 
Guillen de Peña, del Departa
mento de Francisco Morazán

F1 , >ag e hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
E( onomía v Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V“ B 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la

Acuerdo N9 489
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .......
(L 1.143.80) mil ciento cuarenta 
y tres lempiras, ochenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
al Director del Instituto Central, 
valor que invertirá en el pago de 
la planilla de trabajadores cfíie 
hacen mejoras en el edificio que 
ocupó la Escuela Normal Asocia* 
da, y que se reacondiciona para 
instalar los Cursos del Ciclo Co
mún de Culturt General del men
cionado Instituto. Dicha cantidad 
cubre los gastos de la semana 
comprendida del 14 de marzo al 
19 de marzo del año en curso.

El gasto se tomará de lo< Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—-Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N" 190

Tegucigalpa. D. C.. 18 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Secreta
ria Gloria Tábora. Ayudante de la 
Oficina del Folklore Nacional.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso? e Ingresos, 
desde la fecha en que empezó a 
prestar sus servicios, — Comuni
qúese.

R. Vil.le da Morales,

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 491
Tegucigalpa, D. C., 18 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Marina 
Borjas, Bibliotecaria de la Biblio
teca Nacional, en sustitución de la 
Srita. Profesora Bibiana López, 
que renuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios, —  Comuni
qúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía

Cuarto Curso Normal
Castellano (Literatura y Preceptiva Literaria) L
Ingle* .............................................
Matemática? (Geometría) ............................
CC. N'N. (Biología, General) .........................
Esludios Sociales ...........................................
Física (Optica. Acústica, Magnetismo y Elec

tricidad) ...................................................
Química Orgánica ........................................
Dibujo y Modelado ......................................
Educación Musical ........................................
Educación para el Hogar .............................
Introducción a la Filosofía .......................
Psicología Educacional ...................................
Téc. de la Enseñanza y Prep. de M. D......
Organización y Admón. Escolar .................
Profesor Jefe ...................................................

21.00
12.00
18.00
12.00
18.00

12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
18.00
36.00
18.00 

6.00 231.00

Acuerdo N* 492
Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio, del Instituto Departamental “ Espíritu del Siglo, de la ciu
dad de Trujillo, Colón, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ...................................................... .....  L 300.00
Sub-Directora-Secretaria ................................. 150.00
Consejero de Estudiantes .............................  100.00
Consejera de Estudiantes ............................. 100.00

Quinto Curso Norm/ü

Organización y Admón, Escolar ... 
Técnica v Práct. de la Enseñanza
Estudios Sociales ..............................
Higiene Escolar ...............................
Sociología Educacional ...................
Biología Educacional .......................
Educación para el Hogar ..............
Educación Musical ................. .......
Dibujo y Modelado .......................
Profesor Jefe ...................................

CLASES GENERALES
Educación Fisica y Deportes (Srita* 
Educ. Física y Deportes (Varones) 
Arte? Industriales .............................

Tesorero Especial 80.00 L 730.00

PERSONAL DOCENTE 
Prim-er Curso del Ciclo Común de Cultura 

General
Idioma Nacional ............................................. L 36.00
Matemáticas ........................................................... 30.00
Inglés ............................................................... ........18.00
Ciencia? Naturales ..................................................30.00
Estudio? Sociales .....................................................30.00
Educación Musical ..................................................12.00
Moral y Cívica ................. ............................. ........12.00
Artes Plásticas ........................................................18.00
Profesor Jefe ...........................................................12.00 198.00

PERSONAL DE SERVICIO 
Conserje y Portero ...........................

GASTOS VARIOS
Gastos Escritorio Tesorería Esp. 
Gastos Escritorio Secretaría ......

L 18.00
18.00
96.00
18.00
12.00

N. 12.00
18.00
12.00
12.00
12.00
6.00

L 25.00
25.00
45.00

L 40.00

L 5.00

. Cívica 
mando Canale? M es<>r Ar.

desX d , ' ¿ ' ,Ca* A t

Tercer C“ rso AOtitis
Cas* el Uno (Sintaxis r 

cion y Ortografía) p ‘ r " * *  
f « l  A. Maldonado B **'

Matemáticas (Algebra) « .  
sora Estela C. de V¡dJ11¿ u re(''

Crespo/ BaCt,mer « 'y * .

10.00

234.00

95.00

40.00

15.00

C ien cia , Naturales .GeokgU y

2 Iw ” '°5“ L’ Profesor Raf*¡ l

TOTAL ............................................................. L 1.978.00
El pago de los sueldos asignados en el presente Acuerdo, se hará 

efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Segundo Curso del Ciclo Común de •
Cultura General

Idioma Nacional ............................................. L 36.00
Matemáticas ..............................................................30.00
Inglés ............................................................... ........18.00
Ciencias Naturales ......................................... ........30.00
Estudios Sociales .....................................................30.00
Educación Musical ..................................................12.00
Moral y Cívica ..................... ......................... ........12.00
Artes Plásticas ........................................................18.00
Profesor Jefe ...........................................................12.00 198.00

Tercer Curso Normal

Acuerdo N° 493
Tegucigalpa, D. C., 19 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la Repúblie» 

a c u e r d a ;

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabajará durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departa
mental “ Espíritu del Siglo” , de 
la ciudad de Trujillo, departa
mento de Colón.
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Abel

Matemáticas, Profesor Abel 
González C

Inglés, Profesor Abel Gonzá
lez C

Ciencias Naturales. Profesor AI. 
cides Ordóñez P.

Estudios Soc ales. Profesor Ar
mando Canales M.

Educación Música!. Reverendo 
Francisco Martínez

Ciencias Naturales (Botíni..

n°pe0C ¡ a HÍgÍCne)'1,rô  

m í Í S n í ' U! *
Cié 
iner 

Maldonado B"

Física i Mecánica, Hidcostá,*,

M a r t t V s  " ’ feT a

Química Mineral, Profc*
Guillermina Martínez S

Dibujo y Modelado, Profesor 
AJcides Ordóñez P.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Zoila P. de Castillo.

Educación Musical, Reverenda 
Francisco Martínez.

Psicología General, Profesor* 
Zenaida. Thiebaud.

Principios de Educación. Profe
sora Zenaida Thiebaud.

Profesar Jefe, Profesor Akides 
Ordóñez P.

Cuarto Curso Normal

Castellano (Literatura y Pre
ceptiva Literaria), Profesor Ar
mando Canales M.

Inglés. Bachiller Reynaldo Cres
po.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor Rafael A. Maldonado.

Castellano .................................................
Matemáticas (Algebra) ............................ 24.00
Inglés ..........................................................
CC. NNT. i Bot.. Zoo| e Higiene) ............. 18.00
Estudio?- Sociales ........................................ 24.00
CC. NN. 'Ceología v Mineralogía) ........ 12.00
Física (Mecánica, Hidrostática y Calor) 12.00
Química Mineral ........................................ 12.00
Dibujo v Modelado ........ ........................... 12.00
Educación para el Hogar ...... ................. 18.00
Educación Musical ..................................... 12.00
Psicología General ...................................... 18.00
Principios de Educación .......................... 18.00
Profesor Jefe .............................................. 6.00 234.00

Director, Profesor 
zález C.

Gon-

Sub-Directora, Secretaria, Pro
fesora Estela C. de Vidaurreta.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Armando Canales M.

Consejera de Estudiantes Pro
fesora Zoila de Castillo

Tesorero Especial, Profesor Al
berto Crespo A.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo (-*omún 
de Cultura General

Idioma Nacional Profesora 
Zoila P. de Castillo

Moral v Cívica 
mando Canales^M.

Profesor Ar-

Artes Plásticas, Profesor Rafael 
A. Maldonado B,

Profese r Jefe. 
González C

Profesor Abel

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora 
Zoila P. de Castillo.

Matemáticas, Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

Inglés 
lez P

Profesor Abel Gonzá-

Ciencia> Naturales 
Alcides Ordóñez P.

Profesor

Ciencias Naturales 
Generaf), Bachiller Miguel A. 
Hernández.

Estudios Sociales, Profesor Ar
mando Canales M.

Física (Optica, Acústica, M«g' 
netismo y Electricidad), Profe» 
ra Cuillermina Martínez S,

Química Orgánica Profesor» 
Guillermina Martínez S,

Dibujo y Modelado, Proí«°rt 
Zoila de Castillo.

Educación Musical, r̂trfcsoí 
Francisco Martínez.

Educación para el Hogar. P^ 
fesora Zoila de Castillo-

Introducción  a la Filosofí*- 
fesora Zenaida Thiebaud.

Psicología Educativa. M * »  
Zenaida Thiebaud. _

Técnica de la Ir
paración Didáctico, Pwfft® 
naida Thiebaud. -.¡nistr**8*

O rganización y 
1 Escolar. Profesora Z e a * *  

ibaud. _ „ „ _ í̂~aw A**-1,Estudio? Sociales. Profesor Ar
mando Canales M. ¡^Profesor Jefe. Pr̂ fc*0*

Educación Musical Reverendo do Canale? 10.m * * 9*
Francisco Martínez. I

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 12 DE JUNIO DE 1961 5

A V I S O S

ggtflS’IBO d e  m a r c a s

niofraaerits, Jefe de U Sección
v m * *  f  MiraM de Fábrlca’ 

iLZdttBMds la S«retaría de Eco- 
ÜlíiVHaelenda, hace saber: que 
Üm feefca nueve de mayo del añ

n m . •• admitió la soliticud 
*  dW* i  depósito de
2  Malta da Fábrica.-Poder Efe- 
! ¡ ¡ to -^Secretaría de Economía y 
""¡¡gg jg -E ii representación de 
f  cofflpaílía Industrias Químicas, 
gatodad Anónima, nna iccledad 
Mstitalda conforme a las leyes de 
JTBepftWtoa de B1 Salvado', domi- 
¿llri» en San Salvador, República

II Salvador, según el poder que 
obra eo eu  Seereta!!* de Estado, 
mpeta*inentecomparezc3 a solí- 
dtar •! registro y depósito de !a 
marea de fábrica denomina da:

liver o n
ugún el clisé, y conforme al ad- 
jonto certificado K1? 7737, del 7 de 
abril de 1961, de la Oficina de Pa. 
totas, Marca» d: Fábrica y de 
Fropfefiad Literaria de la República 
da 21 Salvador, marca que ampara. 
4ttlogoe y protege productos quí
micos 7 farmacéuticos, en general 
j  en particular, un extraoto de 
(ligado marea que se aplica o fija 
ah» artículos y productos o a las 
«ajaii paquetes, envoltorios, fardos 
j  traites qae los contienen, sin dlr. 
tínelón de tamaño o color, per me
dio de íbpresiones, grabado», etf- 
4«eies, marbete?, estarcid es y en 
las otras formas y modos general -  
mente acostumbrados en el comer- 
do y en la industria, para tedo lo 
m i se agregan los demás dccu- 
mentosde ley— Tegucigalpa, D.C., 
nueve de mayo de mil novecientos 
aneata y uno.— (f) Jorge Fidel 
Carón” . Lo que se poce en cono- 
dmJento del público, para los efec. 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
ds mayo de 1961.

Argentina M. de Chávez. 
12 J. 61.

o o s o s ) ,  pintura* de aluminio y 
revestimientos o recubrimientos. 
Acempiño los documentes prescri
tos por la ley, y ruego te tome ra
zón del poder coo que gestiono, del 
testimonio, adjunto a las diligen
cias de rrglstro de la marca de 
fábrica N 9 10.339 — Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de m»yo de mil no
ve cien tí s  sesenta y uno.—(f) Emi 
Uo España Valladares” . Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, rara los efectos de ley.-*Tegu- 
clgalpa, D. C , 25 de mayo de 1961.

Argentina M. de ChAvkz

12 y 22 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha des de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que óice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrici.—Poder Eje
cutivo__Secretarla de Economía y
Hacienda.— Eo representación de 
la compafiía AlbertoOulver World- 
wlde Limited, una corporación de 
las Islas Bahtma?, con oficinas en 
la Sandrlngbam House, en la ciu
dad de Nassau, Babamas, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a íollcitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada “ Treaemmé” ,

U  infrascrita, Jefe de la Sec2lón 
^e Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dspendlette ds Ja Secretaría de 
Ictncmia y Hacienda, hace saber: 

con techa dieciocho de mayo del 
afio so curac, se admitió la solici
tud Que dice: “ Registro inicial 
de marca de fábrica__Sefior Minis
tro de Bocnomía y Hacienda__S e c 
atón de Patentes y Marcas de Fá- 
«lca .~ln  representación de The 
*aitln-Senour Cumpany, corpora- 
«oo Industrial del Estado de Ohio 
wmlclliada en la ciudad de C h ica g o , 
“ «adodeliJlnoip, Ettados Unidos 
«América, solicito registro inicial 
«  Honduras de la marca de fábrl- 
« » y de comercio, identificada con 
w nombre:

MARVEIEX
aeerito en todos tamaSos y colores, 

•oalquler clase o tipo de le 
•faíi. .  °°mo 82 oba-rva en el fac 

dicha sociedad usa de 
pintad*, impresa, 

^ leveo ’ *8tamPads, grabada, en 
vuüuki tn Cut,(lui*p* otra forma 

* Umm ’ 4P'ÍC4da a loa productos
rv, caito**^ 8mp**UM' envoltu- 
°B*Unenfc*J d e m á s  receptáculos 

productos, para 
^ tea . hl ^ tiogu lr : pintara», es- 

barnice*, látex (fluidos via-

T fíE S e m m e

i M M f

HAIRCOLOR
c  7 0  Russet Radiance

(Dark Aubum)
C A U T IO N : This p ro d u c t  con* 
t a in s  in g r e d ie n ts  w hich m ay  
c a u s e  skín irrítation on certain 
in d iv idu áis and o prelim ínary 
test a cco rd in g  to a ccom p an y- 
in g  d irection s should first b e  
m a d e . This product shouid not 
b e  u sed  fo r  d ye in g  the ey®- 
lash es or  .ey e b ro w s ; to d o  so 
m a y  c o u s e  blindness.

Confenfí 2 Fl. Or.
Prinied and made' ín U.S.A. 

AlBERTO-CULVER COMPANY 

MELROSE PARK, ILLINOIS

La infraecrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
inicial de marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Sección de Patentes y Marcas de Fábrica. —En 
representación de la Cetvecería Hondurena, S. A., Corpora
ción Industrial, domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, 
solicito registro inicial en Honduras de la marca de fábrica y 
de comercio, caracterizada por la palabra. "Tropicalito”  y la

representación de una figura humana portando el servicio de 
tres envases conteniendo bebidas refrescantes sobre una ban
deja y además la frase expresiva siguiente: “ Calidad en sus 
Diversos Sabores". Tanto la denominación ‘ Tropicalito”  
como el texto de la expresión * ‘Calidad en sus Diversos Sabo
res*', es usada en todos tameños y colores y en cualquier clase 
y tipo de letras que dicha Corporación presenta de todas 
manera», pintada, impresa, estarcida, estampada, grabada en 
re’ieve o en cualquier otra forma utilizable, aplicada sobre los 
empaques, envolturas, cajas, envases y toda clase de recep
táculos para proteger y distinguir los productos industriales y 
comerciales de dicha sociedad, consistentes en toda clase de 
bebidas de diversos sabores refrescante?. Acompaño los 
documentos de ley y ruego que se razone el poder con que 
ejerzo esta personería, del testimonio anexo a las diligencias 
de registro de la marca de fábrica, número 6.359.—Teguciga!- 
pa, D. C., veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.—(fj Emilio España Valladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigal» 
pa, D. C., 30 de mayo de 1981.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez

según el clisé, y conferme al ad
junto certificado de registro..........
Np 3366, del 5 de agosto de 1960, de 
la Oficina General del Registro de 
Marcas de las Islas Bahamas, mar
ca que ampara, distingue y prote
ge: una preparación para usar en el 
arreglo del cabello y como acondi
cionado» del cuero cabelludo, tln- 
t£B para el cabello, co!ores para el 
cabello y  shampoo, marca que ae 
ap’ ica o fija a los artículos y produc
tos o a los paquetes, envo turas, en
vase?, recipientes y  bultos que loa 
contienen, por mello de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la indaatria* 
para todo lo cual se agregan los 
demás documento de ley.—Teguci- 
ga'pa, D. C., dos de mayo de mil

12 y 22 J. 61.

micos destinados para la industria, 
'a agricultura, la ciencia y parauso* 
domésticos, desinfectantes, g e r 
micidas, insecticida?, preparacio
nes para blanquear, productos sani
tarios, pigmento?, alcalincs. silica
tos mentales terrenos, agentes, re. 
fortalecedores en )a m» cu factura 
de plásticos y artículos de hule y 
de goma, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos o a loa 
paquetes, bultos, fardos, recipien
tes, cajas y envolturas que los ocn- 
ttenen, por medio de impresiones^ 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás dooumentos de ley.—Te
gucigalpa, D. O., ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que ea 
pone en conocimiento del público, 
para les ef.ctos de ley.—Te^ucigal- 
pa, D. C., 17 de mayo de 1̂ -61.

A r g e n t i n a  M. dib C h A v e z ,
12 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
fe  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d® 
Economía y Haclecda, hace saber: 
que oon fecha dleclccho de mayo 
de) año en curso, ss admitió la soli
citud que dice: * Registro Inicial d » 
marca de;fábrica.—Seflor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Seoaióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de The Sher
win-Williams Company, corpora
ción industrial, organizada bajo las 
leyes del Estado de Ohio, domici
liada en la ciudad de Cleveland, 
en el mismo Estado, Estados Uni
dos de América, solicito registro 
inloial en Honduras de la marci 
de fábrica, significaba por el sína- 
bo’o:

S-400

novecientos sesenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón” . Loque se pone en 
conocimiento del público, pira los 
efettos de ley.—Tegucfgalp», D. C., 
18 de mayo.de 1961.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

12 J. 61.

La infrascrita. Jefa de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
deperdiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ocho de majo del 
afio en curso, se admitió la sollci 
tud que dice: “ Registro y depósito
de una marca de fábrl.a__Poier
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hactenda.—Bo representación de 
ia compafiía Píttaburgh Píate Glaas 
Oompany, una corporación del £ r

tadode Pensiivania, domiciliada en 
One Gateway Center, en Pitts- 
burgh, Estado de Pensilvania, Esta
dos Unidos de Amé< isa , según el po
der que obra en esa Secretaría ¿e 
Eitado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurefia de 
la marca de fábrica, denominada 
diseño: “ PPG” ,

según se observa en el facsímile, 
escrito en todos tamaflos y colorea 
y oon cualquier clase o tipos de fi
guras que dicha corporación usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, o en cualquiera otra forma 
utilizable, aplicada a loa productos 
mismos o sobre sus empaquen, en
volturas, cajas y teda clase de 
receptáculos, para proteger y dis
tinguir loa productos industriales y 
ccmeroiales de dicha sooiedad, con
sistentes en: pintura*, esmaltes, 
barnice?, látex (fluidos viscosos), 
pintuias d e  aluminio y revesti
mientos o recubrimientos. Adjan- 
to les dccumentos prescritos por la 
ley y ruego se tome razón dal poder 
oon que gestiono, del testimonio 
adjunto a las diligencias d e registro 
Je la marca de fábrica No 10.181. 
—'Tegucigalnp, D. C , dieciocho do 
m i yo d e  mil novecientos se&< nta y  
uno—(f) Fmllio Espafla Vallada- 
rdb” . Lu q u e  se pone en concci~ 
miento del púb lco, para los efectos 
ie ley —TegLCigaipa, D. C, 25 da 
m> y j de 1961.

A rgentina M. de Chavez 
12 y 22 J. 61.

Sfgún el clisé, d i c i  que ampara, 
distingue y ¡rotege; pioducloj quí-

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas d» 
Fábrica, dependiente de ia Se
cretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que coa 
fecha dieciocho de mayo dei
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año en curao. *e admitió la so
licitud que Hice: "Registro 
inicial de marca de fábrica. — 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—Sección de Paten
tes y  Marcas de Fábrica. -  En 
lepm M tacifo  de Acmé Qua- 
lity Painte, Inc., corporación 
industrial organizada bajo las 
leyes dei Estado de Miehigan. 
domiciliada en )a ciudad de 
Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
solicito registro inicial en Hon
duras*. de )a marca de fábrica 
y  de comercio consistente en 
el nombre:

AITBIITE
escrito en todos tamaños y 
colores y en cualquier clase y 
tipos de letras que dicha cor 
poración usa de toda  ̂maneras, 
pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en reJie- 
Te. o en cualquiera otra forma 
utWixable, aplicada a los pro
ductos mkmoB o sobre sus em
paques, envalturas, cajas y to
da clase de receptáculos, para 
proteger y  dfatinguer, los pro* 
¿rotee industriales y comer- 
diales de dicha 'sociedad con
sistentes en: Pinturas, Es mal* 
tes» Barnices, Látex, (Flúidos 
viscosos) Pinturas de Alumi
nio y Revestimientos o Recu
brimientos. Acompaño los do
cumentos prescritos por la ley, 
y  pido que el poder con el cual 
«jerzo esta personería, se razo
ne tomándolo del testimonio 
«nexo a Tas diligencias de ins
cripción referente a la marca 

fábrica N9 10.174.—Tegu- 
fcigafpa, D. C „ dieciocho de 
laayo de mil novecientos sesen
ta y uno.— (f) Emilio España 
VaJJsdares” . Lo Que se pone 
en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegu- 
tigslpa, D. C-, 25 de mayo de 
1961.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

12 y 22 J. 61.

La JnfrííeiiU, Jefe de la Sec* 
•eión de Pítenles y Marcas de Fá> 
tutea, dependiente de la Secreto
ria de Eeoncmi* y Hacienda, hice 
Afrber: que con fecha veinticinco 
de abrí1 de) afio ea eurso, se admi
tió la saMcHurt que dice: “ ReRis
tre y depósito de un» Marea de Fá- 
fcric».— P< óer Ejecutivo.— Secre
ta? ia de Krononoía y Hacienda.— 
En re prese Dtacíto de D. José M. 
3£attár>, mayor de elad, casado, 
Perito Mercantil, domiciliado en 
Sin Pedio Sula, Honduras, según 
« l  poder íjuí obra fu esa Secretaría 
■de Estado, en ei que Ectúa como 
apoderado de D. Salomón Jop Shtja, 
mandatsüo legal de )a Fábrica 
X i| i, de la ciudad de Guatemala, 
RepiUüca de Guatemala, rtspetui - 
•ámente compsrezeo a solicitar el 
neij’iítre y £Uu ¿Hito, como marca

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcis de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Haolend*, hace »ab*r: que 
con fech* once de mayo fiel aBo en cursn, ae admitió la solicitud que 
dice: "Reglitro y depósito de una marca de fábrica.—Mloisterio de 
Economía y Hacienda —Yo, Mario R. Cardona C., mayor de edad, sol
tero, Abogado, de eate veclndarlo, en mi carácter de apoderado de la 
Fábrica de Manteca y(Jabóo Atlántida, S. A., domiciliada eo la dudad 
de La Ceiba, departamento de Atlánilds, con el debido respeto oompa- 
reico a pedir el registro Inicial, por 10  haber sido registrada antea en 
otro piii, de la marca de fábrica de mi representada, confitente eo la 
palabra “ Peter Pan’*, colocada en el ce&trr, hacia el lado izquierdo de un

cuadro, apareciendo debajo de ella la palabra "Margarina” ; en e i extremo 
derecho superior dei cuadro, aparece la frase “ Cuatro Cuartoi de Libra” ; 
la marca Peter Pa n distlrguirá marga tídp, y se aplicará a los envases 
cajas y empaques que contergan la margarlos, producida por mi repre
sentada, ya fea grabándola, imprimiéndola o por medio de etiquetas 
que se adhieran y en cualquier otra forma apropiada ea el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas, el clisé, la certificación extendida por el 
Alcalde de Policía del Municipio de Ceiba, de que en el Libro de Regla- 
tros ae Establecimientos Comerciales;, Industriales y de Servicio y al 
folio No 14, se enouentra Inscrita mi representada y el poder que acre
dita mi representación, para que razonados estos dos últimos documen
to», se me devuelvan.—Tegucigalpa, D. C., once de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno,—¡f) Mario R. Carden» C .”  Lo que se pone en 
conooimlento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de mayo de 1961.

A«QisamsA M. i>e Chávxz

12 J., 61.

del 9 de septiembre de 1952, de u 
oficina de Pate de loa Batid- & 
Unidos de Amér ca, marca q U 3  «iq. 
para, distingue y prrtege: compues
t a  en f^rnaa d» pasta. y iqulia 
para limpiar y pulimentar para 
cualquier superficie pintada, enla 
cvda, esmaltada o aporcelanada, 
tales como automóviles, muebl.s y 
semejantes; una puta, material es 
tilo encerado, para li sbrar ilsoi y 
proveer una cubierta preservatlva 
para les mismos; un mateilal en 
paata y en liquido para lustrar y 
pulir cualquier superficie pintada, 
enlacada, esmaltada o aporcelanada 
y proveer una cubierta prest rva 
ti va pata las mHmis: un compuesto 
frotador en forma di pasta para 
revestir lacas y esmaltes freso* s y 
semejantes y proveer a ellos un 
lustre provisional; y materiales en 
pasta, parecidos a ia cera, con co
lorantes varios incorporados para 
pulir y lustrar muebles y trabajes 
en madera; minimizar ios efectos 
de rayones y otras manchas, marca 
que se aplica o fija en las distintas 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—'Teguc’galpa, D. C., veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del
público, para les efectos de ley___
Tegucigalpa, D. C , 17 de mayo de 
1901.

Argentina M. de Chávez.
12 J., 61.

J. Atlántida,8  a  t

duraa-\ la
Kulrá vinagre ,  *#
envsses, caj%s. bol*, * i*
que contengan los vioarr?f
cidos por mi re p ^ n t í , **a .
grabándola, i m p ^ ^  »  *
medio de etique» » *»
y en cualesq«nr otn
Pi»da en ,i come*" w ^
las diez etiqutu , ] ti ,vk* **W«a

P d ic í í  W* *or •« AfcLSTi Policía d e l M u n lcipo lu íS *
áJ  Que en «1 Libro d«
Establecímleutoa
dusfcrlales y de Servido 7 al 

9 14 86 encuentra losen* ¿  
representad. ,  eí podsriw ^  
dita mi representación, na»
rwinadr. estes do.
rentos se me d «m lva a .-T ¿Z  
galpa, D. c., cnce de m i y o ^  
novecientos .ewata ,  í  g
rio H. Carien* a »  LoVu. ^
en conocimiento d j  públioo, ^ *
d c *  6 ley; - T^ i ^  u u., 16 oe mayo de 1961.

Nota:
S« suplica a loe qu» 6nvi«» 

DiÍ9Í&al«a p<aa publicara» u  

LA GACETA, procuras N a i 

birlos con toda claridad, da 

monchas ni bonaso*, para rri- 

lar equivocacioBM o pérdida 

d* tiempo •& dcadirarlos.

abril de mil novecientos sesenta y 
uno. —(f) Jorge Fidel Durón” . — 
Lo que se pone en^conocimUnto 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de ld61.

Argentina M. de Cháves.

12 J. 61.

hondurefia, déla  marca de fábrica 
denominada:

FLOR DE NARANJA
según el clisé, marca, que ampara, 
distingue y protege en general, pre- 
duotoi de perfumería, cosméticos, 
jabones, artículos de tocador y 
otros artículos y producto? s :me 
jantes, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los enva
ses, recipientes y paquetea que los 
contienen, por mello de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbete?, 
estarcidos y en las otraa formas 
y modos generalmente aecs^um- 
brades en e. co mar t  i-> y eo la indus
tria, para t< do io cual se agregar, 
los d-rnás c’ o jumen tes de ley.—T:'- 
gucigalpf,. D. C., velnticlrco da

L\ infiasciita, 3 efe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
TSccnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fe;ha veintiocho de abril 
del aSo en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó
sito de una m ire* de fábrica__
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Econcmía y Hacienda.—En repre
sentación de la compaBía Simo- 
nlz Oompany, una corporaoión del 
Estado de Deltware, domiciliada 
en 210!) Indiana A leone, tn la ciu« 
dad de Chicago, Estado de Illinois, 
E itadci Unidos de América, según 
el poler adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar eí registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada

SIMON1Z
según el clisé y cari fe rme al adjuoto 
certificado da rígisua N9 563 837,

La Infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha once de mayo del 
aSo en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Minis
terio de Eoonomía y Hacienda.— 
Yo, Mario £ . Cardona C., mayer de 
edad, soltero, Abogado y de este 
vecindario, en mi caráoter de apo
derado de la Fábrica de Manteca y 
Jabón Atlántida, S. A., domiciliada 
en la ciudad de La Ceiba, departa* 
mentó de Atlfintrída, con el. debido 
respeto comparezco a pedir el re
gistro inicial, por no haber sido 
registrada antis m  otro pais, de la 
marca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la palabra: 
‘ Peter Pan” , la cual aparecerá co
locada sobre una pluma de ave y 
tolo el conjunto en el centro de un 
cuadro de ft>ndo plateado qu* en el 
extremo superior izquierdo osten
tará. una estrella y en la parte In 
fd ior la palabra*. "Vintgar” ; este

V ^ A M ÍC A  I E M . Y J .
4 /f! ATLANTIDA, S.A.

\ik ctiiA .iH ew aim A's

‘ "adro plateado a su véz estará co- 
a'lo sobre otro de color amarillo 

q en su parte inferior tendrá la 
aiguieote eatrefa “ Fábrica de M. y

A rgentina M. db C a fo *
12 J., 61.

La inf raterita, Jefe da la Suefa 
de Patentes y  Marcas de Ftóiiea. 
dependiente de la Secretaria 
Bcoaomía y Hacienda, han siber: 
que con fecha nueve de mayo i}(i til» 
en curso, se admitió la Kdicitnd 
que dice: “ Registro y depósito de 
una maroa de fábrica.-Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En repmentaclón fe . 
la com pafiía loduitriai Qoírnic*. 
Sociedad AnóDima, una soetedad 
constituida contorme a las leyes l i  
la República de El Salvador, domi
ciliada en San Salvador, República 
de El Salvador, legta al polar qoe 
obra en esa Seoretaría de SstMte» 
respetuosamente oomparezco a mU. 
citar el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada:

INFAV1T
según e) clisé, conforme ai adjunto 
certificado Ng 7594, dei 19 de eaena 
de 1961, de la Oflclua de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de PropleftA 
Literaria, de la República de 
Salvador, marca que ampara, dis
tingue y protege especialidades far
macéuticas eo general j, en parti
cular, un compuesto fltaaínk»,. 
marca que se aplica e fija a lostr- 
tículos y produotoS y en partlsolir». 
a las oajas, paquete», enroltoi ŝ, 
fardos y bultos que loe conlleMs» 
en cualquier tamafio o odor, P« 
mealo üe impresione», giatatoa, 
etiquetas, marbetes, eatarddoi J 
en las otras forma» y modos je»*- 
raímente acostumbrado» «a eV ^  
mercio y en la industria, p»r» »  
cual sí agregan ios demás A u
mento» de ley.-Tegucigalpa,^
nueve de mayo de mil 
sesenta y uno.-(f) Jorge FidW ^ 
¡óa” . Lo que se p ooeen w »^  
miento del público,para^los*^ 
de ley .- Tegucigalpa, D. U, »  •• 
miyo de 1&&K

Augenwna M. o* Csin*.

12 J , 61.

La infrascrita, Jefe 
de P a .entes y ae
dependiente de la »«e ^  
Ecotiomí* í Hacíea^a* * _ . c ail 
que con tí cha 
, 0o en cuno. 
tud que dice: ‘
to de una marca deíf ^ M O * *
Ejecativo.-Seor«tara *
y Haoiend».—®n reprew®
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jggpICft Th? Tiirkrn Roller 
¡Lfgg Comptnr, untcorpoT*cíón 
w  fit f* 1 de Oh o, mannf»ott>r'’ . 
Z, (tafftoi f«íJo« en 1835, Duebar 

-^8 . W. de Ja ciudad de Han-

oíase o tipa fie letras, (a' como ae 
ubseiva en e, fa;siml.e, y jue dicha Nota de la Administración

ROYALITTE
Oblo, Estados Ünl-

0 *Ataério*. aegün el peder qus 
¿A  IB * *  Secretirís de Estado, 
^pjtaaisaieBte comparezco a so- 
gltf ®T registro y dep5si ;o de la 
<gtfy«iurfttetea denominada:

T IM IiE N

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben

il cliséi conforme. a los ad-

Sociedad usa de toias manetas, 
píntala, Impresa, estarcida, eitazi- 
pala, grabjda, en ralleva o eo cual -
quíer otra forma usable, aplicada a __ .. <■
los productos miamos o a sus empa- BSCTllOS pOZ U Il Solo
que?, envolffbra», cajas y artículos 
de propaganda, pira proteger y dis- 
tioguir bus productos industriales y 
comerciales, consistentes en: pintu-

frenle y, si posible fue
re, a máquina.

presentad», ya sea grabándola, im
primiéndola por medio de etique
tas que se adhieran y en cualquier 
otra forma apropiada en el oomer- 
clo. Acompaño las dtex etiqueta*, 
el clisé, la certificación extendida

^  «i cu -. ra?, esmaltes, barnices, Játexífluídos
^ o s  certificados da registro....... ..viscoso»), pintura» da aluminio ,
1^0581 y  lfl685, del 6 de septtem- revestimientos o recubrimiento».
m  da 1900, da la Sección de) Be- AcomPafí3 loa documentos dispues*
m  ds Marcas de Fábrica ds la f "  J* } ey. y plíl0 « «  eI P°1er 
flhifw.de Patentes de Nicaragua, * ejerzo esta personería,
u ta  qaa ampara, distingue y pro- . * .n ii Í f í  0l?  flel tertlan*1lo

freooa o breques y d/sposifci- 8 * J,*eno,as marca p3r . AJ
d e / « . o ,  o breque. “ l 'u .  . “ i " ’^ U e O M b l ' 2 P° " " *  m  Mu‘

« i  «arte* mecanismos v diirm * P ’ ' C f de mayo de i l  £  , de Que en el üb'o

i m m v i »  de tuoBÍerencia ' ? ?  ^
« d lr M I f  I . taerzt de torsión ? ? “ C *  1  ¿ ° ° ?  “ í ” ' 0 a6‘
Ai motor, entre el eje frontil y rten .,„J !n.  n r ,
jefes traseros en vehículos de mo- J e f  uol*a!pa* D- c  * 29 ** “ ayo de 
iprde o>r¿a pesada; divhores para 
tama de torsión de motores y 
jcosn'adojres para fuerza de tor-
ĝ a de motores y partes componen- 
tode lo* ifelamos; ejas para vehícu
lo» Sa motor gobernalles, timones 
I ijaa, y unidades de ejes múlti- 
y¡n y to» partes estructural ?8', 
nedu pan vehículos; cojinetes de 
foUUo y soi partes; cobertores, 

m n e s c a s y  partes para 
i y oobertores de oojlnetes; 

•Jif de chumacera», oobertores 
fm cajú de chumaceras, cierres, 
¿peladores y partes para caj*s de 
éoaacaras, cierres para lanza!u- 
Irte ia Vea; breques o frenos y slate

12 y 22 J., 81.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha once de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tad qae dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.~Mi* 
ois te rio de Boonomfa y Hacienda.— 
Yo, Mario R. Cardona O-, mayor 
de eiad, soltero, Abogado y de este 

»■«, u . ! « « «  J- » ! « „ .  vec¡ndár!o en m| carácter de apo
te frenos o breques y sus par- derado de la Fábrica de Manteca y

«y, m0C*,n ® de Jabón Atlántida, 8. A., domicllla- inuMo; trumialones da motor y dt gn ,ft cju(j4(j de La Ceiba, depar-
Í Í , ° ! ¡M5 ra,! ; y«F V ‘ tamento de Atlántida, oon el debl-
Éiti2 i5ÍÍ*lÍL l!L íí !  i do tapeto comparezco a padlt el
titoaloi y productos o a las cajas, re„ Is r̂Q inicial» por no habar aldo

bultos que registrada antea en otro país, de la 
haonUawn. por medio de lmpre- marca d0 f¿brica de mi repreaenta-
■Ma. gtabadoe, placas, etiquetas. oonsíatente en la palabra “ Pater 
■arteles, eataroidoa y en las otraa “  * „

7 vo3oe generalmente a eos- *n 
tatuados eo al oomerclo y en la 
Wastrla, para lo cual ae agregan 
tadasoás doenmentos de ley.—Te- 
(•taalpa, D. C., nueva de mayo de 
Mfla»TMlati|Qs&esenta y uno—(í)
*̂|a Fidel Dnrón” . ■ Lo que se 

Uva en ooooclmiento del públioo,
•̂a loa afectos de ley__Tegucl-

I b t  D. (X, iftde mayo da 1961.
. ^MwrtlíA M. PK CUÁVKZ

W- «1.

Comerciales, Industrliles y de Ser
vicio y al folio Np 14 se encuentra 
fnsoritra mi representada y el po
der que acredita mi representación, 
para que razoualos estos dos últi
mos documentos se me devuelvan —

Argentina M. de Chávez. Teguclealp. D. C .,<m e.ae m „ o
de mil novecientos sesenta y uno,~- 
(f) Mario E. Cardona C. Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—1Tegu
cigalpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

FABRICA *E M. Y J. 
ATLANTIDA, S.A.

LA CEIBA . H O N » U * A S

U infraawlta, Jefe ds la Sección 
•* Patentes y Maroaa da Fábrica,
**adl6Qts da la (Secretarla de

y Hienda, hice)saber: colocada eobie
ooo fecha diecisiete de mayo la cual apa to[j0 ei con-

Wtta en eurao, se admitió la soli- una Píum* * ñe¡ un cuadro de
«  mrnrn “E-ÜI.UO tntciil de ]« * >  <«o r t -J * » ¿ J  « e
^wdel4t>rtca.-SeQor Ministro tond° Irta»*» «  18 Untará, una
^  ScQoomía y Hacienda.—Sección superior Hquierdo oa «D lta

•^weasouclóo de Rogers Palnt palabras Teí e8tará co-
las., corporación indus- cuadro P!*te* . j r amarillo

««^gan l^a  bajo las leyes del ‘ocado tendrá .a
íe  Michigan, y domiciliada que en fiU p ^Fibrlca de W.•JtíuaaddeHetToit, Estado fle Bigutente estrofa. ^

jN^íaii, Sstadcs Unidos de Amé- y J* « ‘ caPeter Pan
j£V>\kito registro inicial en Honduras , mesa y ae
¡**am , da la marea de fábriia y d lit lo g ^  0&jM, laotea,

leiste , eontíatente en el nom- aplicará a l<*̂ e contengan
TOrtto en M .  « - »  p o r » ! -

ywioces jeon cualquier 108 * 6

cdb lco: qoe en e*ti fe"hi se h v  
o,e«i,,ota^o i s e ñ o r i t a s  Santos j 
A’m 'la Peralta, «fo'idtando tiruW 
-uoletnrlo del siguiente Inmueble 
[Jn.cisa sífc.asia "n el C ntro de 
► s*;a cindal, paredes de a'lnbes j  
bahareque, cubterta de tejas, dt 
-loce varas y noeiia de frente, prn 
Tcho y cuarta varas de anrhi, con 
corredor y cocina amx v, consfcn.í3a 
en un solar que mide veinticinca 
varas de Korte a Sur, por ĉ iez j 
-eis y meüa varas, d? Orientes 
Poniente; y todo %l ínmueb> e.i 
conjunto tiene los lfmi^«3 siguien
tes: al Norte, st^ar de h^rele- 
ros del abogado G'egorlo Rsyes, 
calle por msdlo; al Sur, propiedad 
de dofía Josefina Zapati viuda de 
Somero; al Orlente, casa de Fran
cisco Yeroy; y *1 Poniente, can 
solar y casa de Gloria Cruz de Maz- 
zonl. Que la poseen esta propiedad 
desde 1937. No ex istia a Jo pro in
división. Otee jen probar con lô  
castigos Antonio G»ra? Guerrero, 
Angellta Rsyís Zelaya y José Ma
ría Hunándet, propietarios. Sa 
mania a publicar por tres ve;es, 
una vez cada treinta días, para loa 
efectos de ley.— Juífcs'pt, 3 de 
abril de 1981.

Rafake. Olivara Cá l ix , 
Srlo.

12 J. 81.

Argentina M. de C h & m
12 J. 61.

Título Supletorio

Patente de Invención

védente* sesenta j  ano.—(0 U *
March’ v” . Lo que se pone es» 
conocimiento dei póWteo, paralo» 
°fectcs de 1 ay.—Tegucigalpa, D. G » 
7 de «bril de 1961.

Ab o x n t ik a  K . d k  C llÍ vbe  
12 J. 81.

Solicitud de T«rr«no 
para Ejidos

Bl Infrascrito, Sscretario del Juz
gado 3? de Letras da lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hice saber: que 
oon fecha veinticuatro de marzo 
del corriente afín, se presentid ante 
este Juzgado, el se0or Migual An
gel Vargas, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vaclndario, con 
residencia en ia aldea de H¡1 Carrizal 
de este D. C., solicitando título 
supletorio, de un terreno que- se 
describe de Ja siguiente manera: 
Un terreno de una manzani y me
dia de extensión, poco más o menos, 
cercado con alambre, piedra y mó
tate; sito en lugar denomínalo El 
Carrizal, se encuentra una casa de 
habitación de construcción de ba
tí areque de B2Ís varas de freote por 
cinco de fondo, con su correspon
diente coo'na, cubiertas de tejas; 
y teniendo el i amueble los límites 
siguientes: Al Norte, con propie
dad de la seQora Móoioa Corttz, y 
carretera del Norte de por medio; 
al Sur, con propiedad de Alejo 
López, callejón de por msdlo; y al 
Oeste, ccn propiedales de Salomón 
Vargas, Rogelio Campos y Fran
cisco Mo&dragón, callejón de por 
medio; para acreditar los extremos 
de su solioitud, ofreció el testimo
nio de los sea ores, J. Antonio Me
jia, Luis Juánez No!asco y Mauri
cio Salvador López, todos mayores 
de edad, solteros los dos primeros, 
casado el último y vecinos de El 
Carrizal de este D. C. En el terre
no anteriormente descrito no hay 
poseedores pro indiviso.—Tegucl- 
galpa, D. C-, 6 de abril de 1961.

Oslando  B. Cáucamo T., 
S.lo.

12 S. 61.

SI infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de) depar
tamento de O.ancho, haoe saber al

La infrascrita, Jefe de la Sscclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
iepentiienle de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace siber: 
que con fecha cuatro de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que died: 4 Registro de una 
Patenta.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hicienda.— 
To, Lisa Marchev, mayor de edad, 
soltera, ciudadana argentina, es
critora, actuando en su propio 
nombre, y encontrándose tempo
ralmente en este Distrito Central, 
pero enyo domicilio permanente es 
Casilla de Oorreo Np 6 , Sucursal 11, 
en Buenos Atrei, República Ar
gentina, respetuosamente y en con- 
formldad con las dísposicijnes de 
la L«y de Patentes de Invención, 
Decreto Legislativo N<> 123 de 1919 
y sus reformas y, especi acaman te 
los artículos I y 2 del Decreto Le* 
gislatlvo Np 151 de 1935, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro para la patente de in vención 
de una publlcactón literaria de mi 
propia invención, titulada ' ‘Cua
dernos de Arte-Primeros Cantos de 
América", e d i c i ó n  literaria de 
poesía, teatro, mitos y leyendas del 
continente Americano, publicación 
periódica que, como su mismo nom
bre lo Indica, consiste en unos 
cuadernos impresos o IttograíUdoi, 
diagramados e ilustrados original
mente por la peticionaria, que lle
van prólogo de ia autora, así como 
«arladas contribuciones literarias, 
hechas con determinada distribu
ción artística original de la autora, 
quien a la vez es la Garente Co
mercial de la publicación, de ta- 
mafio, papel, colores ilustraciones 
varias, ideas originales de la autora, 
para lo cual presento dos ejempla
res, pillando ae admita esta solici
tud, se le dé el trámite de ley y se 
otorgue la patente, devolviéndome 
un ejemplar con la constancia de 
vuestra resolución. Para la con
tinuación de este asunto confiero 
Poder amplio y bastante, al Licen. 
ciado Jorge Fidel Durón, de gene- 
ralea c o n o c i d a s — Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de abril de mil no-

El infrascrito, Administrador de 
Rentas, del depirtasaento de Santa 
Bárbara, al pública en general, fe ios 
saber: que can facha 4e ayer d s e o  
d i ios corrientes^ el aeKor Sfndtea 
di la Municipalidad da Chinda, en 
este departamento, debi Jamante 
fa:ultado por la misma* pre&*at6  a  
esta oficina, solicitud de «n a  faja 
de terreno nacional, ubicado en el 
lugar de "Llano Largo*1, enclavado 
ea la aldea de San Rvfael. del mis • 
mo Municipio, constante m á s  « 
menos, 3e tr¿s caballerías da exten
sión super&cial, y que necesítala 
Municipalidad para anexarla a't toe- 
rreoo ejidal titulado “ L i  Mesa*7, 
i? propiedad de la MuniMpaHAafr 
expresada. Dicha faia de terrena 
Imita: al Sur, oon ejidos del Muni

cipio de llama; al N orteyO jst*. 
con el río Ulúa; y al Bste, oon «1 
t rrsno e j i d a l  denominado “ La 
Mesa” . Esta Administración de 
Rentas, en auto de i» misma fecha 
admitió la solicitud, mandando ha
cer las publicaciones prevenidas per 
U ley; txamen da testigos j  la prác
tica de la mensura oportunamente. 
Lo que se pone en c  anací mienta 
para los efectos legales consiguien
tes.—Sao ta Bárbara, 6 da junio d« 
1961.

P a s c u a l  F a j a b d o  
Administrador de R en tac

12 y 22 J. y 3 J. «1.

Oenuncio de na Tarara NackHUl

El infrascrito, Administra— 
dor de Rentas de Cortés, ea 
acatamiento a lo preceptuada 
en el Artículo 89 del Código l e  
Procedimientos Agrarios vi
gente, al público haee saber: 
que el señor José María Flores 
Fonseca, mayor de edad, casa
do, agricultor y  vecino  de esta 
ciudad, se ha presentado a 
esta Oficina, denunciando para 
obtener en dominio pleno tm 
lote de terreno nacional, cons
tante de 7 hectáreas de exten
sión superficial, el que esté 
situado en el lugar Palma Real. 
Pozo del Danto denominada 
dicho terreno “ Pozo del Dan
to” , en esta jurisdicción muni
cipal y  cuyos limites son los 
siguientes: Ai Norte, con te
rrenos de Luciano Muñoz; al 
Sur, con terrenos de José /uan 
López; al Este, terrenos nació* 
nales, camino de por medio; y  
al Oeste, con terrenos de An
gela Castro, con quebrada de 
por medio. Etate terreno se 
encuentra situado a más de 2t  
kilómetros de esta ciudad, de 
cualquier rio navegable y  de 
cualquier Hnea férrea y es pro
pio para la ganadería. Loqoe 
ae pone ea conocimiento de| 
público para loa efectos d e
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ley .—Sftn Pedro Sula, 23 de 
mayo de 1961.

José  Iz a g u ir r e , 
Administrador de Rentas.

12 y  22 J. 61.

tea del avaldo.—Tegucigalpa, D 
H de mayo de 1961.

Luis A . PlNRDA B , 
Stío.

Del 22 M. «I 13 J„ 61.

Compra de im Terreno 
Nacional

Jtt infrascrito, Adminiitrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al públi
co  hase aaber: que el cinco de mayo 
da mil novecientos sesenta y uno 
S9 presentó el sefior Azix Salomón 
R., solicitando la compra al Balado 
da un Iota de terreno nacional, alto 
en ai iogar denominado La» Pal* 
m u ; Viene oca extensión sopera, 
clal da aproximadamente treeclen- 
ta9 manzana*. Sus limites son: Al 
Norte, terreno nacional» parta ocu
pada par el sefior Magd aleño Paz; 
al Sur, terreno naolonal, ocupado 
por el sefior Eduardo Rosales; a) 
Este, terreno nacional, ocupado pir 
el sefior Julián Flore»; y %\ Oeste, 
terreno nacional, ocupado par los 
sefiores Vicente Díaz y JacJnfc 

e tote de íem m o na- 
clon si lo solicita en compra el sefior 
Azlz Sa’cmón R.t para Incrementar 
ens trabajos agrícolas; lo que se 
|.cna en conocimiento del público, 
para los electos de ley.

J u lio  F lo re s  G irón, 
Admor. de Aduana y Rentas.

12 y 22 J. 61.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Ci- 
Nll.del Depto. de Francisco Mora 
z&n, al público enj general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del di» viernes di*, 
citéis de junio entrante, a las nue
va y media da Ja mafiana y en el 
Josal que ocupa esta Juagado, se 
rematará en públioa subasta, el in
mueble que se describe da la mane* 
ra siguiente: "Üa solar situado ea el 
lugar llamado Sabanagrande, aho 
ra Barjlo de San Felipe, al Orlante 
de esta ciudad, que mide y limita: 
al Norte, treinta y cinco metros, 
con terrenos que fueron de dofia 
Adela Mldence de Alvarado, ahora 
del Sanatorio Nacional Antl-Tu- 
berculo&o, Avenida La Faz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se
senta centímetro} oon solaran j 
casas da Enrique Valladares y Ft- 
ileiana Borjas, boy de don Adolfo 
Mídence; y al Oeste, oincuenta y 
cuatro metros, con terrenos de Fe
liciana Borjas, boy de la Honduras 
Imponer Assoclatlon, S o c i e d a d  
Anónima, callejón de por medio 
linea quebrada, siguiendo la confi
guración del terreno” ; et tomnetrie 
anteriormente descrito se encuen 
ira inscrito bajo el número 319, fo
lios 416 al 418, Tomo 133, del Be- 
glitro de la Propiedad Inmueble, 
re eite Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
dejtmpiias que su propietaria Mf- 
»ía DáviU de Castillo Birahon», 
adeuda al aefior Carlos Zelaya Ga
lludo. El inmueb'e sotes menclo- 
vaflo fue calorado per el Perito 
nombrado at etectv en la cas tillad 
de quince mil lempiras. Se advler 
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
quí no cubran las dos terceras par

El infrascrito. Secretarlo dtlJuz 
gado de Letras lp de lo Civil, det 
departamento de Franclsoo Mora
zán, al públioo en general y para 
ros efectos de ley, hace saber: qae 
en ia audiencia del día viernes 
treinta de jonio entrante, a las 
nueve de la maOana y en el local 
que ocupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subasta, el Inmaeb'e que 
<e describe en la forma siguiente: 
an solar situado en la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de-este 
Distrito Central, que mide cinco 
varas de frente por veinte da fondo, 
sobre el cual ha construido una 
pltza, paredes de adobes, un cuarto, 
ana cocina, tina pieza adicional y 
servicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estes límites: a! Nort°, 
casa de Carmen Calón», hoy de 
Ramona Fortín; al Sur, la de Berthi 
Silva; al Este, propiedad de Julio 
Palma,- y al Oeste, Avenida Mora- 
&4n. 121 inmueble anteriormente 
iescrHo, se encuentra a favor de la 
señora Actilia Carias P,, bajo ei 
número 127, folios del 127 al 128, 
leí Tomo 11 del Registro de la 
Propiedad l o  mueble de este depar
tamento, y se rematará, para hacer 
efectiva cantidad de lempira?, que 
a BeSora Adilla Carias P , es en 
leberla al sefior Lula M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrado?, para tal efecto, en 
ia cantidad de cinco mil aahúctea- 
tos lempiras.—Se advierte, que por 
tratarse de primera JJcítacJóp, no 
se admitirán porturas que eo cu
bran las dos terceras partes dei 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C,, 30 de 
mayo de 1961.

Lvie aloííso Pineda. B. 
Secretarlo.

Del 19 al 33 J., 61.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
dei departamento Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día martes, 
veintisiete de junio en curso, a 
las nueve de la m&fíana y en el

local de este Despacho, se Uevaiá 
\ efecto el remate del siguiente 
inmueble; Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio El Bosque 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotificaclón levantada ea dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y  que eslán determinados con 
los números diez y siete y diez 
y ocho dei Bloque N, siendo 
los limites y dimensiones los si~ 
galeotes: al Norte, lote diecinue
ve de ia letra N , con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N , con 
cuarenta y  dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N ; y 
al Oeste, veinte metros, prople 
dad de Roberto Ramírez Folgar 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimos de vara 
cuadrada, inscrito el detninio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tom o 114 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Bste inmueble fué valorado de 
cjtnün acuerdo por las partes, 
en la  suma de D oce Mil Seiscien
tos Dos Lem plraj (L  12*622 .0 0 ) , 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v, de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fom ento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras paites del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C .( 10 de junio de 
t9 6 r.

Luis A lo k so  P3 JBDA B ., 
Srio.

cisco Morazán, al público eo 
general y para los efectos de 
Jey. hace saber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana

Del 3  al 26 J .  61 ,

en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en )a» forma si
guiente: “ Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos pieza* de cinco 
vara» en cuadro cada una, con 
au respectivo corredor y dos 
cocina*, ia cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene loa li
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To
más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de por medio". EJ dominio 
de dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor de R. Arís* 
tides Planas O., bajo el núme
ro 237, folios del 295 al 296 del 
tomo 117 del Registro de ia 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R. 
Arístidee Planas O., es en de
berle al señor AsiscJo Osorto L. 
Y fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec
to, en la cantidad de diez mil 
lempiras* Se advierte que por 
tratarse de primera1 licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in ed a  B a tr e s , 
Secretario.

Del 6 al 29 J. 61,

wsro ciento setenta t ».,,.
’ r »U n to , Ooventa/ ,  “V '0' H »  
■lento. Doventfc .  cto¿ ^  > h »

Propiedad inmosbi* S ¡n L *
—  Franct*» ¿ J 1

eoa to ^  1 “

neoto 
rematará par*

,  —« *u profeso oanoelar al Banco Hadonai fe
mentó, c&nttúaá úa lematue, itu-
ceses y corita, qoa adundan ^  
sefiore* Juan Carica y ¿Hielo ^  
carett. Se advierte qna pot vcv 
tata* 4a atfu&Aa \taftaoi¿tit 
quiet poaiura qoe ae h***, arfetoa, 
—Tegucigalpa, D. CM Io de tan» 
de 1961.

Da! 7 al 15 J. ai.

Compra dt un Terreno factor
El Infrascrito, AúmtaYifc»&Qi 

Aduana y Renti» de Tal», «1 ^  
bllco hace saber: qae el primera d# 
junio de mil aoveeientoi j 
uno, ae pmeató el tefior üiuvA 
W lilis TVal too, en repreientictóa
de sus hijes, loa meoorev. Lula 
Belle y Roberto Iaaic Waltoo, *. 
licitando la compra al Sitada, 4* 
un lote da terreno nacicaat, sito 
en el lugar denomluado Saatiigo, 
tiene una exteoblóo superficial de 
aproximadamente cuatro manu- 
n&. Su* /iailtei soo: al Norte, 
terreno nacional, ccupatb per Leo. 
peído Fuentes; al áur, terreno oca* 
pado por Láuro ihUonido, hoy 
de Fcra&üda Rosalev, aiTSjte, c*- 
tretera qae conduce a £1 Progreto; 
y al Oeste, con terreno ocupado pa 
Adrián Reyes. Este lote de ten* 
üo nacional lo eottetta en cotntiu tí 
señor Eiwaid Willtó Walioo, eo 
representación desús hijos ya antea 
mencionados, para incrementar u» 
trabajos agrícola»; io que ta pon» 
en coroelmiento del público, para 
loi efectoa de ley.

Jtjwo Fwjaaa Qtaós, 
Admor. de Aduana y Beotaa

12 y 22 J. y 3 J., 81.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lp de Letras de lo Ci* 
vil, del departamento de Fran-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOÑUDAS EXTRANJERAS 

PARA EL XERBITO&IO DS LA REPUBLICA
BIUZTK8 OHOB MOM. KBTAU OA

Cvmjn Venta Caapn Vasta Compsm VnU
Dólar ...............  L98
C olón  Salvado-

3.02 2.00 3.02 1.96 2.04

0.808 0£ 0 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... .....  1.98 2.02 3.00 2.02 1.86 2.04

COTIZACION NO OFICIAL D I  OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW TOBE

Dól&rea Lempiras
Ijíbra Kütar1fvi« .... 3^0 6.60
Franco Belga ...»......... 0.02 0.04
Franco Francés .......... . 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............... 0-2810 0.4620
Marco Alemán .......... 0.2519 0.5038
Florín ........................... 0.2784 Q.55&&
Corona Sueca ........... 0.1939 0.387S

0.0168 0.0336
Peso Argentino...... . 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........... 0.08 0.16

0.001618 0.003236
Teegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefft deL Denartam«nto <&e Cambios

Si infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras de 2o Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
ián, al público en general y para 
los efectos de ley, haca aaber: qu¿ 
en la audiencia dei día miércoles 
veintiuno junio del corriente 
aúo, a ai nueve y media de la m&- 
Üina, en el lockl que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el Inmueble siguiente: un { 
terreno situado en el lugar llamado 
dan Rafael, caserío de Cepate. aldea 
de Cofradía, de eata juriadicc<dn, 
qua mide má» o meaos trelau y ■ 
una manzinaa de extensión auperft- 1 
ci&l, cercado en todos sus rumooa 
de alambre, piedra y madera, oon 
varias vertientes agua, dentro 
del cual esta Cúnatruiüa una caa* 
paredes de adobe, entejada, com
puesta de una pieza grande hacia 
•a carretera, dos piezas interiores, 
un comedor, cocina y un corredor, 
con sus respectivas puertas y ven* 
caca* de pino, e» tan Jo todo limita
do: al Norte, posesión de Miguel 
El vlr; al Sur y Oeste, po&eaión de 
íes Molina; al Este, posesión de los 
Eivir y parce del comúa de Cofra
día; ei ínmueb.e descrito se en
cuentra inscrito a favor de don 
Juan (jarlos Daccarttt, bajo el nú-

Coando usted ttttain 
una pobllcacsén «o U  
GACETA,«ntiéaám 
coa al Admmtoiadof «  
(a üpogafii

A LOS CONCESION̂
Se r*comlaaac o 2°oc**aaa' 

rioa y a ««a repr*eBtol,w ^
para la pronta tramtfadóa *  

solicitud*, de Ulw * *

presenten a  este U u***"0,

citar el dscrato

determinar con toda dar**** w  

jervidoa y demáa Imp0*8̂  ^  

estén obligado* o pa?« 
souiotme c  au con**®*11

ia Oüáofia
PAbljcoa T

T »lle re f Tipo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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